
   

 

 

 
Madrid, 6 de febrero de 2020. 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de solvencia (técnico-
profesional y económico-financiera) correspondientes a la la licitación, por procedimiento 
abierto, de un SUMINISTRO DE DIVERSOS REPUESTOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 
EMPLEADOS EN EL MANTENIMIENTO DE LOS COCHES DE LAS SERIES 2000, 6000, 7000 y 8000 
DEL MATERIAL MÓVIL DE METRO DE MADRID (Licitación 6011900404) (Lotes 1, 2 y 3). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por los 
Licitadores AUTOMATISMOS, SERVICIOS, DISTRIBUCION Y SOLUCIONES, S.L. (Lotes 1 y 3) y 
COMPAÑIA INDUSTRIAL DE TRANSFORMADOS Y ACABADOS TECNOLOGICOS, S.L. (Lote 2), ha 
acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
 

1. “AUTOMATISMOS, SERVICIOS, DISTRIBUCION Y SOLUCIONES, S.L.” (Lote 1): 
 

REQUISITO SUBSANACIÓNES REQUERIDAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SOLVENCIA 
ECONÓMICA Y 

FINANCIERA 

En el apartado 20. “Solvencia económica y financiera” del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares (PCP), se indica lo siguiente: 
 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia 
económica y financiera: 
 
Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio de los últimos 
tres disponibles, por importe igual o superior a: 
 

• Lote1: 11.976,90 €. 
• Lote 2: 8.533,20 €. 
• Lote 3: 19.370,00 €”. 

 
“En el caso de que un licitador presente oferta a más de un lote, 
deberá acreditar un volumen anual de negocios igual o superior a la 
suma de las cantidades especificadas anteriormente para cada uno 
de los lotes de los que el licitador resulte la mejor oferta”. 

 
“La forma de acreditar la solvencia en el caso de que la inscripción 
registral no lo permita será según se indica a continuación: 
 

a. Copia de las cuentas anuales aprobadas y justificación de su 
depósito en el Registro Mercantil o en el registro oficial que 
corresponda, correspondientes al mejor ejercicio de los 
últimos tres disponibles (debiendo entenderse a estos efectos 
que los últimos tres ejercicios disponibles serán los tres 
ejercicios anteriores respecto de los que esté vencida la 
obligación de depositar las cuentas en el Registro Mercantil).  
 

b. Documento acreditativo de la vigencia del seguro de 
responsabilidad civil por riesgos profesionales”. 

 



   

 

 

La empresa AUTOMATISMOS, SERVICIOS, DISTRIBUCION Y SOLUCIONES, S.L. 
no presentó las cuentas anuales aprobadas, la justificación de su depósito en 
el Registro Mercantil y el documento acreditativo de la vigencia del seguro de 
responsabilidad civil. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanaciones, la 
empresa AUTOMATISMOS, SERVICIOS, DISTRIBUCION Y SOLUCIONES, S.L. 
deberá presentar la copia de las cuentas anuales aprobadas y justificación de 
su depósito en el Registro Mercantil o en el registro oficial que corresponda, 
correspondientes al mejor ejercicio de los últimos tres disponibles y el 
documento acreditativo de la vigencia del seguro de responsabilidad civil por 
riesgos profesionales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SOLVENCIA 
TÉCNICA Y 

PROFESIONAL 

En el apartado 21. “Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del 
PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia 
técnica y profesional: 
 
Los licitadores deberán presentar para cada uno de los lotes (para el 
caso del lote 1 con dos referencias, deberá presentar uno por cada 
marca/fabricante homologado) la siguiente documentación: 
 
En caso que el licitador no corresponda con alguno de los fabricantes 
homologados, el licitador deberá presentar un Certificado 
acreditativo del sistema de gestión de la cadena de suministro que 
garantice el suministro de los repuestos solicitados en tiempo, forma 
y calidad durante toda la duración del contrato”. 
 
“Serán válidos entre otros: 
 

− Carta de compromiso del fabricante homologado en 
la que se comprometa durante la vigencia del contrato 
al suministro de los repuestos ofertados por el 
licitador. 

− Carta de compromiso emitida por un distribuidor 
oficial de la marca/fabricante homologado en la que 
se comprometa durante la vigencia del contrato al 
suministro de los repuestos ofertados por el licitador. 

− Certificado del fabricante homologado, el que se 
identifique al licitador como distribuidor oficial”. 
 

“En caso que la carta de compromiso no sea emitida por el fabricante 
homologado, se deberá acreditar que el firmante es distribuidor 
oficial de la marca/fabricante homologado”. 

 
“En caso de que la inscripción registral no permita acreditar la 
solvencia exigida, Metro de Madrid requerirá al licitador la 
presentación de la documentación acreditativa oportuna, en el plazo 
de siete días hábiles. La no presentación de la documentación 
indicada dará lugar a un plazo de subsanación de tres días hábiles a 
partir de la fecha de su solicitud. En caso de no recibirse la 
documentación requerida en el plazo señalado, la oferta será 



   

 

 

excluida del procedimiento”. 
 

La empresa AUTOMATISMOS, SERVICIOS, DISTRIBUCION Y SOLUCIONES, S.L. 
sólo presentó la carta de compromiso de uno de los dos fabricantes (para 
este lote hay dos referencias de dos fabricantes diferentes). 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanaciones, la 
empresa AUTOMATISMOS, SERVICIOS, DISTRIBUCION Y SOLUCIONES, S.L. 
deberá presentar la carta de compromiso del segundo fabricante (para este 
lote hay dos referencias de dos fabricantes diferentes) o documento 
equivalente según lo indicado en el PCP. 

 
2. “COMPAÑIA INDUSTRIAL DE TRANSFORMADOS Y ACABADOS TECNOLOGICOS, S.L.” 

(Lote 2): 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SOLVENCIA 
ECONÓMICA Y 

FINANCIERA 

En el apartado 20. “Solvencia económica y financiera” del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares (PCP), se indica lo siguiente: 
 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia 
económica y financiera: 
 
Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio de los últimos 
tres disponibles, por importe igual o superior a: 
 

• Lote1: 11.976,90 €. 
• Lote 2: 8.533,20 €. 
• Lote 3: 19.370,00 €”. 

 
“En el caso de que un licitador presente oferta a más de un lote, 
deberá acreditar un volumen anual de negocios igual o superior a la 
suma de las cantidades especificadas anteriormente para cada uno 
de los lotes de los que el licitador resulte la mejor oferta”. 

 
“La forma de acreditar la solvencia en el caso de que la inscripción 
registral no lo permita será según se indica a continuación: 
 

c. Copia de las cuentas anuales aprobadas y justificación de su 
depósito en el Registro Mercantil o en el registro oficial que 
corresponda, correspondientes al mejor ejercicio de los 
últimos tres disponibles (debiendo entenderse a estos efectos 
que los últimos tres ejercicios disponibles serán los tres 
ejercicios anteriores respecto de los que esté vencida la 
obligación de depositar las cuentas en el Registro Mercantil).  
 

d. Documento acreditativo de la vigencia del seguro de 
responsabilidad civil por riesgos profesionales”. 

 
La empresa COMPAÑIA INDUSTRIAL DE TRANSFORMADOS Y ACABADOS 
TECNOLOGICOS, S.L. no presentó las cuentas anuales aprobadas, la 
justificación de su depósito en el Registro Mercantil y el documento 
acreditativo de la vigencia del seguro de responsabilidad civil. 



   

 

 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanaciones, la 
empresa COMPAÑIA INDUSTRIAL DE TRANSFORMADOS Y ACABADOS 
TECNOLOGICOS, S.L. deberá presentar la copia de las cuentas anuales 
aprobadas y justificación de su depósito en el Registro Mercantil o en el 
registro oficial que corresponda, correspondientes al mejor ejercicio de los 
últimos tres disponibles y el documento acreditativo de la vigencia del seguro 
de responsabilidad civil por riesgos profesionales. 

 
 

3. “AUTOMATISMOS, SERVICIOS, DISTRIBUCION Y SOLUCIONES, S.L.” (Lote 3): 
 

 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SOLVENCIA 
ECONÓMICA Y 

FINANCIERA 

En el apartado 20. “Solvencia económica y financiera” del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares (PCP), se indica lo siguiente: 
 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia 
económica y financiera: 
 
Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio de los últimos 
tres disponibles, por importe igual o superior a: 
 

• Lote1: 11.976,90 €. 
• Lote 2: 8.533,20 €. 
• Lote 3: 19.370,00 €”. 

 
“En el caso de que un licitador presente oferta a más de un lote, 
deberá acreditar un volumen anual de negocios igual o superior a la 
suma de las cantidades especificadas anteriormente para cada uno 
de los lotes de los que el licitador resulte la mejor oferta”. 

 
“La forma de acreditar la solvencia en el caso de que la inscripción 
registral no lo permita será según se indica a continuación: 
 

e. Copia de las cuentas anuales aprobadas y justificación de su 
depósito en el Registro Mercantil o en el registro oficial que 
corresponda, correspondientes al mejor ejercicio de los 
últimos tres disponibles (debiendo entenderse a estos efectos 
que los últimos tres ejercicios disponibles serán los tres 
ejercicios anteriores respecto de los que esté vencida la 
obligación de depositar las cuentas en el Registro Mercantil).  
 

f. Documento acreditativo de la vigencia del seguro de 
responsabilidad civil por riesgos profesionales”. 

 
La empresa AUTOMATISMOS, SERVICIOS, DISTRIBUCION Y SOLUCIONES, S.L. 
no presentó las cuentas anuales aprobadas, la justificación de su depósito en 
el Registro Mercantil y el documento acreditativo de la vigencia del seguro de 
responsabilidad civil. 
 
 
 



   

 

 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanaciones, la 
empresa AUTOMATISMOS, SERVICIOS, DISTRIBUCION Y SOLUCIONES, S.L. 
deberá presentar la copia de las cuentas anuales aprobadas y justificación de 
su depósito en el Registro Mercantil o en el registro oficial que corresponda, 
correspondientes al mejor ejercicio de los últimos tres disponibles y el 
documento acreditativo de la vigencia del seguro de responsabilidad civil por 
riesgos profesionales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SOLVENCIA 
TÉCNICA Y 

PROFESIONAL 

En el apartado 21. “Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del 
PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia 
técnica y profesional: 
 
Los licitadores deberán presentar para cada uno de los lotes (para el 
caso del lote 1 con dos referencias, deberá presentar uno por cada 
marca/fabricante homologado) la siguiente documentación: 
 
En caso que el licitador no corresponda con alguno de los fabricantes 
homologados, el licitador deberá presentar un Certificado 
acreditativo del sistema de gestión de la cadena de suministro que 
garantice el suministro de los repuestos solicitados en tiempo, forma 
y calidad durante toda la duración del contrato”. 
 
“Serán válidos entre otros: 
 

− Carta de compromiso del fabricante homologado en 
la que se comprometa durante la vigencia del contrato 
al suministro de los repuestos ofertados por el 
licitador. 

− Carta de compromiso emitida por un distribuidor 
oficial de la marca/fabricante homologado en la que 
se comprometa durante la vigencia del contrato al 
suministro de los repuestos ofertados por el licitador. 

− Certificado del fabricante homologado, el que se 
identifique al licitador como distribuidor oficial”. 
 

“En caso que la carta de compromiso no sea emitida por el fabricante 
homologado, se deberá acreditar que el firmante es distribuidor 
oficial de la marca/fabricante homologado”. 

 
“En caso de que la inscripción registral no permita acreditar la 
solvencia exigida, Metro de Madrid requerirá al licitador la 
presentación de la documentación acreditativa oportuna, en el plazo 
de siete días hábiles. La no presentación de la documentación 
indicada dará lugar a un plazo de subsanación de tres días hábiles a 
partir de la fecha de su solicitud. En caso de no recibirse la 
documentación requerida en el plazo señalado, la oferta será 
excluida del procedimiento”. 
 

La empresa AUTOMATISMOS, SERVICIOS, DISTRIBUCION Y SOLUCIONES, S.L. 
no presentó la carta de compromiso del fabricante (para este lote hay una 
única referencia) o documento equivalente según lo indicado en el PCP. 



   

 

 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanaciones, la 
empresa AUTOMATISMOS, SERVICIOS, DISTRIBUCION Y SOLUCIONES, S.L. 
deberá presentar la carta de compromiso del fabricantes o documento 
equivalente según lo indicado en el PCP. 
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